
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL CIRCUITO 

CALI – VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
 
Rad. 76001310301620210018300 
 
En atención al recurso de apelación interpuesto oportunamente por el 
mandatario judicial del extremo activo de la litis, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación formulado por la parte 
demandante contra la providencia del 29 de septiembre de 2023 en la que 
se profirió sentencia dentro del asunto de la referencia, en el efecto 
SUSPENSIVO.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, REMÍTASE a la Sección Reparto de la 
Oficina de Apoyo Judicial de Santiago de Cali, para que se surta su reparto 
ante los Honorables Magistrados de la Sala Civil de Decisión del Tribunal 
Superior de esta ciudad y, en consecuencia, asuman su conocimiento. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
S.B. 

Firmado Por:

Helver  Bonilla   Garcia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 016

Cali - Valle Del Cauca
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